
 
 
 
 
 

 

Jornada Técnica 

Instalaciones en Francia 
¿Qué requisitos hay que cumplir para ejercer la actividad? 

 
 

  
O c t u b r e Horario: mañana y tarde 

9:30 a 13:00 h + 14:30 a 18:00 h. 
Lugar: Cámara de Comercio, Industria 
y Servicios de la provincia de Huesca 
Sto. Ángel de la Guarda, 7, Huesca. 
 
Asistencia gratuita previa inscripción 
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Objetivo 
 

 
Esta jornada pretende que las empresas instaladoras 
que se encuentran próximas a la frontera con 
Francia, y no han realizado todavía ningún trabajo en 
el país vecino pero se están planteando hacerlo, 
conozcan los requisitos necesarios en cuanto a 
documentación y normativa para llevar a cabo las 
instalaciones, cumpliendo las reglamentaciones 
exigidas en Francia. 
 

 
 

Ponentes 
 

 
Maite Varela Erasun 
Leire Gil Isla 
Asesoras Transfronterizas  
MyLmugan Asesoras

Programa 
 

 

> 9:30 – 12:30 h  

• Seguro de responsabilidad civil 

• Seguro decenal 

• Análisis y requisitos laborales 

• Seguridad social, Tarjeta sanitaria Europea 

• Inspección de trabajo 
 

> 12:30 – 13:00 Ruegos y preguntas 

 

> 14:30 – 17:30 h 

• Requisitos fiscales (VIES, inscripción en Hacienda 
francesa, declaraciones de IVA y TVA, 
contabilización) 

• Prevención de riesgos laborales 

• Caisse de Congés payés 

• Requisitos formativos (titulaciones, Consuel, 
Qualigaz) 

 
> 17:30 – 18:00 h Ruegos y preguntas 
 

 

Inscripciones 
       www.camarahuesca.com/cursos 

 (Referencia 489) 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Huesca 

pgracia@camarahuesca.com Tel. 974 218 899 
 

 
 


